
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO 317
Enero 26 de 2005

Por el cual se aprueba el cambio de los valores numéricos de las
rampas oe aumento y d¡sm¡nución de la un¡dad dos'

modelo dos, configuración tres y de la un¡dad tres, modelo
dos, configuraciones 2 Y 3 de

Termoflores

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
esDecial las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, La
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de Minas y
Energía, el Anexo General de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 y según
lo aorobado en su reunión No. 215 del 26 de enero de 2005 y,

CONSIDERAI{DO

1. - Que el CNO en el Acuerdo 306, articulo 3" estableció el
proced¡miento para la mod¡f¡cación de los valores numéricos de las
iampas de aumento y dism¡nuc¡ón de los generadores térmicos.

2. - Que TERMOFLORES S.A' E.S.P. sol¡citó al CND, con el lleno de todos
los réqu¡sitos ex¡gidos en el Acuerdo 306 del cNo' el cambio de los
valores numér¡coi de las rampas de aumento y disminuc¡ón de su
un¡dad 2, para el modelo dos, la configuración 3 y de su unidad 3' para
el modelo dos, conf¡gurac¡ones 2 y 3.

3. - Que el CND r¡nd¡ó concepto favorable a la solicitud de cambios de
los válores numéricos de las rampas de aumento y dism¡nución de la
unidad 2, para el modelo dos, la configuración 3 y de la un¡dad 3, para
el modelo dos, configuraciones 2 y 3 de TERMOFLORES S.A. E.S.P.

4. - Que el CND comun¡có a los miembros del Subcom¡té de Plantas
térmicas esta solic¡tud. Los miembros del Subcomité de Plantas
Térmicas al no pronunciarse por escrito en sentido contrario, lo que está
contemolado en el acuerdo CNO 306, están recomendando la
aorobación,
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5. - Que el Consejo Nacional de Operac¡ón en su reunión presenc¡al 215
del 26 de enero de 2005 anal¡zó esta solicitud,

ACUERDA

ARIT¡CULO PRIMERO: aorobar la sol¡c¡tud de cambio de los valores
numéricos de las rampas de aumento y disminución de la unidad 2,
para el modelo dos. la configuración 3 y de la unldad 3, para el modelo
dos, configuraciones 2 y 3 de TERMOFLORES S.A, E.S.P.

ARTICULO SEGUT{DO: los nuevos valores numéricos de las rampas de
aurnento y d¡sm¡nuc¡ón de las unidades 2 v 3 de TERMOFLORES S.A.
E.S.P,, serán los determ¡nados en el anexo No 1 del presente acuerdo.

ARTICULO TERCERO: el presente Acuerdo rige a partir del despacho
de generac¡ón que se elabora el día 28 de enero de 2005 para el día 29
de enero de 2005 y deroga todos los acuerdos que le sean contrar¡os.

Dado en Bogotá D.c, a los 26 días del mes de enero de 2005,

I

OMAR SERRANO R

ACIJERDO 317
2



Consejo Nacional de Operaeión
cNo

ANEXO NO 1

FLORES 2-trlODELO 2-CONFIGURACION 3

MW

VALORESACTUALES VALORESAREEMPLAZAR

SEG URl 22 42

SEG DRl ?2 34

SEG DR2 58 46

FLORES 3- MODELO 2-CONFIGURACION 2
MW

sEG UR1 58 65

FLORES 3-iIODELO 2-CONF¡GURACIO¡I 3

MW

65

46

74

SEG URl 32

SEG DRl 32

SEG DRz 88r
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